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SECCIÓN DE :ESCULTURA 

INFOR~1E ACERCA DE EXPEDIENTE SOBRE INGRESO EN LA 
OHDEN CIVIL DE ALFONSO XII DEL SH. D. JUAN RUJZ L>E 
LUNA 

Ponente: SR. D. JosÉ FRANCÉs Y SANCBEZ HEREDERO 

Excmo. Se:ilor: 

Por orden de la Subsecretaría del digno cargo de V. E., fecha 13 de 

Diciembre de 1924, se remitió a informe de esta Real Academia el expe

diente sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XII de D. Juan Ruiz 
de Luna, ceramista de Talavera de la Reina. 

En el actual renacimiento de nuestras artes aplicadas y de los bellos 

oficios, en el resurgimiento estético y la adopción moderna de cuantas 
manifestaciones integran el arte popular de los siglos pretéritos, destaca 

la cerámica con su noble alegría de color y sus graciosas formas. 

Bien espafíola, además; adentrada entrafíablemente en los burgos ca

racterísticos de nuestra patria, desde la suave dulzura mediterránea a la 

áspera'y recia señoría de Castilla, con su fastuosidad pomposa de orien

tales reminiscencias y su sobriedad castiza de gamas no por limitadas y 

parcas de tonos, menos henchidas de ritmos decorativos y de atrayente 

eromatismo. 
ló 
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A ese despertar de la Cerámica, Tala vera de la Reina fué de las más 

activas en acudir. Du las mús apegadus tamhién a lu tradición magnífi

ca, a las normas con'itractivas y coloristas del pasarlo . Y entre la fulgu

rante grandeza de nombrl's dP. puchlos españoles que fijan su prestigio 

univorsalmcnto rcconoeido, 'l'alavcm no es <le los menos brillantes. 

El día en que se escriba, por alguien C1tpacitado para ello, la historia 

de este mo¡lerno renacimiento <lo la artística indu~tria talaverana, y se 

haga resaltar cómo el respeto a la tradición no daña al entusiasms ló· 

gico por la obra que se concibe y crea originalmente, se otorgará a Juan 

Ruiz de Luna un puesto entre los mejores. 

Tanto por su esfuerzo y capacidarl personales, por la directa labor de 

suB manos guiadas por la sensibilidad de un artista y la cultura de un 

erudito, cuanto por BU otra labor.didáctica y divulgadora de la noble a rte. 

Descendiente tic una familia modesta, consag-rada uesde varias ge· 

neraciones anteriores a la artística tarea, Juan Ruiz de Luna luchó cer · 

ca de treinta años entregado a sus ¡m>pias fuerzas por el resurgimiento 

de la Cerámica típicamente talaverana. 

La protección, al fin, del Marqués de Comillas que con gran libera

lidad supo alentar esta perseverancia costeando los primeros viajes de 

estudio al extranjero del artista, las recompensas oficiales luego y el es

tímulo de enthlades y particulares, al fin, consintieron a l Sr. Ruiz de 

Luna ir desarrollando cada día m;ís ,;us iniciativas y otorgar a la em

presa única de toda su vida más eficaz y dilatada influencia. 

El Sr. Ruiz de Luna, ademcís de restaurar el culto y tradicionalismo 

de la antigua coriÍmica talavomna, ha hecho de alfareros dedicados a la 

cacbancría tosca verdaderos Ul'tistas decoradores; ha conquistado para 

su empresa la colaboración do vintores y dibujantes do renombro; creó 

y dió impulso a uua obra de carácter social, como la Asociación obrera 

para la enseñanza de todos los oficios, fundada y dotad!L con sus propios 

recut·sos el aflo UH6, instalando, s~gún dice ol Ilmo. Sr. Gobernador ci

vil de Toledo en su vropuesta de :W de Noviembre del uño próximo pa· 

sado «Clases nocturnas gratuitas de primera enseñanut, de dibujo lineal 

y artístico y do mouelado, e~tableciendo, además, dote para sus obreras 

al tomar estaLlo, a los obreros al entrar en quintas y a las familias de 

unos y otros en los casos de defunción». 

l!'inalmente, el Sr. Ru,z do Luna, no sólo ha logrado dur a s'u indus

tria artística la importancia u~téllca y &vc1ai '-!u.'-' Lloy uía tiene, sino que 

ha procuraJo _pouer junto a la obra a~_;tual el ejemplo meritísimo del pa

sado, reuuieuuo uuu de las illOJvru:s colecCiones úe ejemplures de loza ta-
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laverana de los siglos xvr al xvm y expuestas en adecuado y fácil acce

so al público. 

Por todo lo cual, este Cuerpo artístico estima que D. Juan Ruiz de 

Luna reúno cumplidamente las condiciones necesarias para ingresar en 
la Orden civil de Alfonso XII. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y devolviendo adjunto el expe

diente remitido n informe, tengo el honor de elevar al superior conoci

miento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 27 de Mayo de 19~5.-El Sec1·etario gene1·al, MANUEL ZABA· 

LA Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario encargado del despacho del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 



INFORME RELJ\TI VO i\ DOS ESCULTURAS EN ~IARFJL, ATRI
BUiD.\S A ALO:-.JSO CA~O. QUE D." LUlSA CASTELLÁ GÓ
MEZ OFReCE E~ VE:-.ITA AL ESTADO 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. l. en orden fecha 13 del co

rriente mes, esta Real Academia se ha hecho cargo de la instancia en 

que D.a. Luisa Castellá Gómez solicita la adquisición por el Estado de 

dos esculturas en marfil, de su propiedad, un Crucifijo y un Cristo ya

cente, atribuidos a Alonso Cano. 

Examinadas detenida y escrupuloeamente las dos obras, se recono

cen en ellas notables bellezas en cuanto a cie1·tos detalles de modelado; 
pero no en el cabal conjunto. 

Tanto una como otra-acaso más el Cristo yacente que el Crucifica

do-, ofrecen cierta amable dulzura, de marcada influencia italiana, que 

las alejan de una posible atribución de españolismo sobrio y vigoroso, 

sin que por ello dejen de reconocerse, según se dice en el párrafo ante

rior, estimables y aislados méritos. 
Pero la Academia considera que éstos no reúnen la plena excelencia, 

el absoluto valor de rotundez concreta que pudiera autorizarla a acon

sejar su adquisición por el Estado. 

Lo qae, por acuerdo de este Cuerpo artístico y con devolución de la 

instancia de la interesada, tengo el honor de elevar al superior conoci

miento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1925.-EZ Sec1·etario general, MANUEL ZA· 

BALA Y GALLARDO.-llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DEL F.XPEDIE~TE J:-¡COADO POR LA ABA
DES.\ DEL .MQ:-¡ASTI~RIO DE LA 'SA~ThJ:\IA TR!:'-JIDAD, DE 
\ ' ALEK"CI.\ , SOLICITA~DO AUTORIZACIÓ:\ PARA LA VEN
TA I)E UN OBJ I-<:TO ARTÍSTICO PER1 ENEC1E~TE A DJCILO 
MO~ASTL!:l(IO 

Ponente: ILMO. SR. D. NARCISO SENTENAcu 

Ilmo. Señor: 

La Abadesa del Monasterio do la Santísima Trinidad, de Valencia, 

solicitó autorización para la venta do un medallón de mayólica, que 

poseía el Monasterio, por lo que, previas las: formalidades legales, la Di

rección general tle Bellas A1·tes remitió el expediente a informe de esta 

Academia. 
Deseando ésta asesorarse lo más posible, antes de emitirlo, remitió 

consulta sobre el caso a la Comisión provincial de Valencia y habiendo 
contestado ésta, que en efecto, so trata de un objeto muy interesante, 

que por mucho tiempo estuvo colocado sobre e l h·ontón de la entrada do 

la iglesia, de donde fué arrancado y depositado en la clausura, habiendo 

sido objeto desp ués de f1·ecuentes tratos de venta, por lo que la Abadesa 

desearía tener la autorización necesaria para poder disponer de él en 
tal senti•lo, la Comisión provincial opina: que el medallón ostenta toda 

la belleza de una obra próxima al fundador del tallol' de los Robbia, es

timando que dicha obra, por su capital importancia, no debe ser enaje

nada para Cuera de España; pero constándole la pobreza de las religio

sas que ocupan el convento, por lo que les son muy precisos fondos con 

que subvenir a sus necesidades, estima que debería hacerse cuanto po

sible fuera pam que se verificase la adquisición para Valencia y se de

positara en el Museo de Bellas Artes, habiendo nombrado para ello una 

Comisión, que entiende de arbitrar los recursos necesarios. 

Pero esta Academia, teniendo en cuenta lo excepcional de la obra de 

que se trata, sólo puede cAtar conforme con lo informado por la Comi

sión provincial, en el sentiJo de la venta del objeto, en cuanto ésta se 
realizara para integrar el fondo de algún Mnseo, o exorno de edificio 

oficial, por lo que estima muy plausible toda gestión entablada en este 

Aentido, pero nunca con la contingencia de que pudiera salir para el ex-
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tranjero, lo que a toda costa hay que evitar; por ello estima quo no debe 
concederse su enajenación a ningún pat·ticular, la que t1tnto facilitaría 

su exportación más o menos ,lejanamente. 

La Academia · por ello cree cumplir con el deber primordial do la de

fensa de tan singular obm do arte como la que es objeto do este informe. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra de elevar al 

superior conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 3 de Julio de 1925.-El Secreta1·io gene1·al, MANUEL ZABALA 

Y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Direc.tor g¡meral de Bellas Artes. 



' COl\IIISION CENTR.\L DE l\fONUl\IIENTOS 

INFOR~1E SOBRE A SCE\'SO A C0~1f<::\TDAI OR DE KÚ~1ERO DE 
LA Ol~DEN CI\'IL DE ALFO~SO Xll DEL SR. D. AURELIO 
DE LLANO Y ROZA DE Al\IPUDIA 

Ponente: ExoMo. Sa. D. ANTONIO GARRIDO 

Excmo. Señor: 

El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes remite a esta 

Real Academia, para el informe que proceda, un expediente incoado en 

aquel Centro ministerial, a consecuencia de instancia de D. Aurelio de 

Llano y Roza de Ampudia, en la que ruega se le conceda el ascenso a 
Comendador de número de la Orden civil de Alfonso XII. 

En posesión el solicitante de la Cruz de Caballero de la misma Or

den, desde el 16 de Junio del año 1916, según declam el Negociado en 

la nota estampada en el expediento, hállase, por ello, comprendido en el 
artículo 2.0 del Real decreto de 16 de Noviembre de 1906 que señala. 

como requisito indispensable para obtener la Encomienda, ya sea de nú

mero u ordinaria, haber disfrutado durante tres ailos, por lo menos, la 
categoría inferior inmediata. 

Y no sólo cumple el demandante con la reglamentaria condición ex

presada, si que alcánzale también el caso 9.0 del art. 7.0 del Reglamen
to aprobado en 31 de l\Iayo de 1902, por haber publicado una obra titu

lada La Iglesia San Miguel de Lillo, joya arquitectónica asturiana, cu

yos ejemplares, esmeradamente impresos y profusamente ilustrados, 

distribuyó el autor, con plausible desinterés, entre las bibliotecas circu· 
!antes y personas capacitadas en esta suerte de estudios. Nuestro llora

do compañero Vicente Lampérez, decía en un informe oflcial publicado 
en el Boletin de la Real Academia de la Ilisto,·ia: «Con lo esct·ito por el 

Sr. Llano en su interesante folleto y con sus meritísimas y desinteresa

das excavaciones debe estar satisfecho, pues se ha hecho acreedor a la 

gratitud de la Arqueología española en general, y a la de la región que 

tanto ama en particular .,. 
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Por lo expuesto, entiende este Cuerpo artístico que bien puede acce
derse a lo solicitado, ya por hallarse cumplido todo lo reglamentariamen

te preceptuado en estos casos, ya por los relevantes méritos del solicitan

te, muy dignos de consideración y de recompensa. 
Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expedien

te, tengo la. honra. de elevar al superior conocimiento de V. E. cuya. vida 

guarde Dios muchos anos. 

Madrid, 22 de Mayo de 1925.-El Secretario genet·aZ, MANUEL ZA

BALA Y GALLARDo.-Excmo. Sr. Subsecretatio del Ministerio de Instruc
ción pública. y Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DEL EXPEDlENTE SOBRE DECLARACION 
DE MO:\TUME:\TTO :\lAClO:-.JAL DHL SI-<:PULCRO LJI~L DUQUE 
DE CARlJONA li:-.J BELLPUlG (LÉRllJ .'\J 

Pon/jnte: ILMO. SR. D. NARorso SEN'IENAOH 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. I. se ha remitido 11. 

informe de esta Real Academia el expediente sobre declaración de Mo

numento Nacional del Sepulcro del Duque de Cardona, en Bellpuig (Lé

rida), y conocedora la Corporación del sepulcro de que se trata, después 

de examinado el expediente, se complace en expresar su más completa 

conformidad con el mismo, tan procedente para el fin que se persigue, 

pues tratándose del más artístico monumento sepulcral que entre nos

otro existe de su época y estilo, dedicado además a un eminente perso
naje histórico, no puede menos el Estado que ampararlo de todo evento 

y defenderlo por los medios que tiene a su alcance. 

«Prolija tarea es la descripción detallada de los elementos escultóri

cos y decorativos, que encuadrados en las líneas arquitectónicas, enri
quecen el MonumentO», como dice el p1·eciso, circunstanciado y razona

do informe que se acompaña a la instancia, por lo que para no repetir 

lo que tan competentemente en él expresa la entidad cConservadont do 
Monumentos de la Mancomunidad de Cataluña:., esta Academia lo acep

ta en todas sus partes y a él se remite para la completa comprensión de 

lo que constituye tan notable obra de arte, no encontrando, por lo demás, 
nada que se oponga a su declaración de Monumento Nacional, dado su 

actual emplazamiento, pues no sólo debe concretarse este concepto a los 

puramente arquitectónicos, sino a todos aquellos otros que, por sus con

diciones de obra constructiva y ornamental, sobresalen entre sus congé

neres y constituyen ejemplares de excepcionales méritos, como en el 
presente caso ocurre. 

Instalado actualmente el monumento entre dos arcos de la iglesia 

de Bellpuig, es esto, además, una garantía de seguridad y buena con

servación, por lo que el Estado sólo tiene que concederle su amparo, sin 

someterlo a traslaciones ni obras que pudieran perjudicarle. 

16 
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Por todo lo expuesto, este Cuerpo artístico se creee en el deber de 

aconsejar a la Superioridad que conceda al Sepulcro del Duque de Car

dona, en la iglesia de Bellpuig, objeto de este informo, la categoría de 
Monumento Nacional, para todos sus efectos. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expedien

te, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. I, cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, 23 de M.ayo de 1925.-El Secretario genet·al1 MANUEL ZA· 
B.~LA 'i GALLARDO.-llmo. Sr. Dir·cctor general tle Bellas ArteR 



INFOR\tE ACERCA DE LA CONVE'HE~CIA DE QUE SEA AD· 
QUTRmO POR EL ESTADO U~ S \RCÓF:\CO RO:\L\XO CRIS
TIAi\0, DE \lÁR:\lOL, IL\.LLADO Ei\ 13ERjA AL\II<:RIA) 

Ponrmfe: l•;xc~IO. Srt. D. HAM<'>N :\l i!;LIDA 

Excmo. Señor: 

La Comisión de Monumentos de Almería, con plausible celo, se ha 

dirigido a esta Real Academia, dando cuenta del hallazgo en Berja de 

un sarcófago romano-cristiano, de mármol, dol que acompaña fotografía, 
y proponiendo sea adquirido por el Estado este interesante ejemplar, 

para evitar lo adquiera algún solicitador extranjero, como so presume. 

Encargado el que suscribe de informar a la Corporación sobre el 
asunto, cree conveniente, ante todo, puntualizar las circunstancias del 

mismo. 
En la última decena del pasado mes de l\fm·zo, practicando una ex

tracción de tierra en el paraje llamado do la Jarela, próximo al despo
blado de Villavieja, en término municipal de Borja, fué descubierto el 

sarcófago, según informe de nuestro COI'l'ospontlionte D. Jnan A. Martí

nez de Castro, remitido a esta Academia y a la de la IIistoria. llay, pues, 

que hacer constar, desde luego, que el hallazgo ha sido casual y An el 

subsuelo, estando, por consiguiente, comprendido en el art. 5.0 de la ley 

de Excavaciones y Antigüedades, que declara propiedad del Estado to

dos aquellos en que concurran esas circunstancias. 

El sarcófago es de mármol blanco. Mide 2,06 m. de longitud, 0,63 m. 

de alto y 0,56 m. de ancho. La cavidad en él practicada para su destino 

mide 0,41 m. de profundidad, 1,92 m. ele largo y 0,395 m. de ancho. 
Matadas las aristas de la caja marmórea, ofroco ésta en uno ele sus la

dos mayores, o sea el frente, un relieve, que es lo que avalo1a al monu

men tu, y las otras tres caras están lisas, denotando fué labrado, como 

casi todos sus congéneres, para ser coloc1tdo en el arcosolium de una 

cripta o capilla. Falta la tapa, sobre la que se debió celebrat• el Santo 

Sacrificio. 

La agrupación continua de numerosas figuras que llena todo el cam

po de relieve, según costumbre en esta clase de monumentos, compren

de cinco asuntos bíblicos, que son: la resurrección de Lázaro; la entra-
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da del Señor en Jerusalén; la simbólica y espiritu11l figura de la 01·ante 

entre dos apóstoles; el Señor, imberbe y juvenil, con el volumen 1le su ley 

en la mano, y entre dos discípulos, triunfador del león o basilisco, cuya 
figura mutilada aparece al pie, y, por último, un apóstol, que parece ser 

San Podro, presentado ante su juez, que ocu pa silla curul. D~sgraciada

mente, faltan cabezas a algunas figuras , y ott·os detalles. 

Sin que sea necesario analizar detenidamente como merecen estas 
representaciones, algunas de ollas nuevas en la iconografía de los sar

cófagos romano-cristianos de España, bastará lo dicho para señalar la 

importancia arqueológica de este ejemplar. 
En cuanto a su arte, es el propio de aquel período histórico de tran

sición, en que con elementos del arte romano en cuanto a la rorma, y 
siguiendo el simbolismo adoptado por la Iglesia en cuanto a la expresión 

cristiana, se forma un nuevo arte, cuyos balbuceos son aquí patentes. 

No son muchos los sarcófagos romano-crit;tianos existentes en l~spa
ña y dispersos en Iglesias y Museos. Quien esto escribe examinó en una 

memo1·ia los ejemplares conocidos hasta 190H, intentando su clasifica

ción cronológica. Después se han dcscubie1·to algunos f1·agmentos, y úl

timamente nuevos sarcófagos en Tanagoua. Con todo ellu apenas pasan 
de treinta los ejemplares que hoy pueden estud iarse. f<~n eonjuato, mani

fiestan una evolucion artística desarrollada desde el siglo m hasta el vn, 

en la cual primeramente prorlominan o solamente aparecen símbolos, 

Juego figuras, las cuales, agrupándose bien pronto en umt soltt composi
ción, representan, sin embargo, distintos IHJ.t~ajos bíblicos, como suce.le 

en esto caso, y después c1tüa asunto se encierra en los compartimientos 

de un~ ordenación arquitectónica, o se muestran sencillameuto sepa

rados. 
Conforme a esto esbozo, no vacilamos en decir que el su.rcófago de 

Berju. data de la segunda mitad del siglo 1 v, como lo demuestra su buen 

1trte, que 1tsí puollo ealificarse todavía dentro de aquella ovolución. 

De lo dicho resulta qu.e el foliz hallazgo de este ejemvlar enriquece 

la serie con nuevos elementos do estudio. 

En consecuencia, el sarcófago de Bet·ja, por su raroza, por su valor 

iconognítico y artístico y por laR rirrunstancias de su hallazgo, hay que 

reconocer es pieza arqueológica do vnmer orden, perteneciente, sin duda, 

al Tesoro artístico nadonal. 

En cuanto al destino que rlebe dársele, y sin desconocer el natural 
deseo de la Comisión do Monumentos de Almeda, donde no existe Museo, 

ou el cual sería el sarcófago una pieza aislacta, ontenrlemos que debe s~r 
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traído al Museo Arqueológico Nacional, donde, al lado de los contados 

ejemplares que este Centro posee, sorín de mucha más utilidad para el 

estudio. 
l!,undándose en todo lo dicho, el que suscribe propone a la Academia 

se dirija a la Superioridad, manifestando: 1.0
, que ejercite su derecho 

de propiedad el Estado, conforme a lo dispuesto en el art. 5.0 de la ley 

de Excavaciones y Antigüedades, respecto del sarcófago de Berja; y 2.0
, 

que disponga sea éste, desdo luego, traído y depositado en el Museo Ar

queológico Nacional. 

La Academia, conformándose con las razones y consideraciones ex

puestas en el precedente informo, hace suyas las conclusiones del mismo, 
y tiene el honor de recomen•lar a la superior resolución de V. I. la ad
quisición por el Estado del sarcófago romano-cristiano halla<lo reciente

mente en término municipal de Berja (Almoría), y su depósito on o! Mu

seo Arqueológico Nacional. 

Dios guarde V. I. muchos años. il1adri<l, 17 lle Junio rle 1925.-El 

Sec1·eta1·io general, MANUEL Z\BALA Y GALLARoo.-.E:xcmo. Sr. Subsecre

tario encargado del despacuo uel Ministerio do Instrucción pública y 

Bellas Artes. 



INFOR~IE ACERCA DE SI CO'-J L \ DECL \ R \CIÓ:-J DE 1\tONU
MF?-JTO \RQI lTTECTÓ \ 1<'0 .\RTlSríCO ll r< .. J 10 ,\ FA \""OR DE 
LA ..\ECJ~ÓI'OLT'-' Fl~:'dlL\ (; \DITA.'\1\, '>ITA E.'\ l'lJ:\ f""A DE 
LA \ AC1\. CO:\:--flll-<~ 1~ ,\ E '"">T.\ 1~1~ \ l, \C:\1 >i~:\11.\ ~GFlClE.'-J

TE:\J E.\ TE C,\1~,\.\TWN-, LAS :::..U'L L I'LRAS UE Rl~l:'U<EN
CIA. O SI 1!..\ TIE..\""1 JI~ QUE CO:\\ 11~:\E LLI!.GAl~ .. \ LA DECL\ 
HAClON UE ~JONW.I~J-..'1 O NACIONAL 

Ponente: Exc~IO. Su. D. Jo~;É HA)tÓN :\IÉLIDA 

Ilmo. Señor: 

Consulta a la Academhl la Superioridad si, declarada Monumento 

Arquitectónico-Rrtístico por· Heal orden de 31 de Dieiembre del año pró

ximo pasado, la Necrópolis fenicia gaditana, sita en Punta de la Vaca, 

considera esta Corporación sufic-ientemente gamntidas lns sepulturas de 

referencia, o si entiende que conYicn<' llegar a la dcclaración de Monu

mento Nacional, anteriorru<•nte pro¡mesta por la Academia. 

Desde luego, ocurro que la diferencia de concepto en la declaración 

que de un mouo o de otro sanciona el aprecio que el Estado hace de los 

Monumentos, no está tanto en el mayor o menor mérito de los mismos 

cuanto en la eficacia de su conservación, pu<'S cuando los declaradc-s 

arquitectónico-artísticos son de propierllul particular, el rlueño queda 

obligado a consC'rvt~rlos y 110 pu<'dn hncer en ello" rl'parariones sin co

nocimiento y aprobación oticicli, mientras que al T~stado incumben esos 

deberes y euidados cuando de lns .Jion u mentes declct runos nucionH les se 

trata. Importa, por lo tanto, tener en cm·nta para estas dcclal aciones 

las circunstancias que concurn•n en los Alonumentos a que haya de a pli

carse el régimen do excepción quo tales declaraciones suponen. 

Por otra parte, no <'aho du<lar que la indicada diferencia puedo in

terpretarse también eomo señal de mnyor o menor estimación en el con

cepto histórico-artístico que los .:llonumentos merecen. Monumentos ar

quitectónico-artísticos pu('den serlo, y Jo son ulgunos de un interés re

gional o local mús bien que general p11ra ol conocimiento del Arto en 

España; y estos otros de general y no pocas voces capital interés, son 

los que, reclamando por entero la protección del Estado, deben ser de

clarados nacionales. 
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En el presente caso In Necrópolis fenicia gaditana, descubierta en los 

últimos años merced a sabias excavaciones, no es posible desconocer 

que por sor un :\fonumonto arqueológico, único en el suelo de nuestra 
Península. y por la significación qu(' en nuestra historia tuvo Agadi1·, 

centro del co:norrio y colonización tiria en España, es de un interés ex

cepcional. No hay otro ~Ionumento en su género que fignre on la lista 

cronológica do nuestros :\ion umentos Nacionales. Por consiguiente, debe 
serlo la Necrópolis fenicia de Cártiz. 

Pero hay, además, otra circunstancia, por la cnal lo reclama el caso, 

y es justamente el garantir, como la Supol'iorida!l indica, la conserva
ción de esas sepulturas antorromanas, a cuyo cuidarlo figura un guarda 

nombrado por aquel Ayuntamiento, y cuyos servicios, según noticias 

particulares, son puramente nominales; y si no han desaparecido ya las 
piedras de esas sepulturas, que a modo de pequeños hipogeos muestran 

sus huecos en los cortes clel terreno, es debido al celo do su descubridor, 

nuestro cormspondiente D. Pelayo Quintero, el cual procura generosa
mente subsanar esa deficiencia. No es posible, por consiguiente, que siga 

este estado de cosas. 
Tampoco puede omitirse que la declaración hecha se concretó a las 

sepulturas de «Punta de la Vaca,., que representan sólo una parte de la 
Necrópolis, omitiendo las sepulturas descubiot·tas en la «Huerta del Pi

no" y cPlaya de los números", los tres sitios enclavados en el cBarrio de 

San Severiano» de aquella ciudad. 
En consecuencia de lo oxpuestv, la Real Real Academia tiene el ho

nor de formular su contestación a la consulta que la Superioridad se ha 

dignaclo dirigirla en los tlos puntos siguientes: 

Primero. Que st•a doclamda ~Ionumento Nll.cional la Necrópolis fe
nicia gaditana descubierta on el banio de San Sovoriano, comprensiva 

de las sepulturas subsistentes en Punta do Vaca, Huerttt del Pino y Pla

ya de los números. 

Segundo. Que para garantir la conservación do esas sepulturas sean 
convenientemente protegidos los expro,.ados sitios con unas cercas, si no 

lo estuvieron, y se nombre por el Gobierno un guarda que ejerza la de

bida vigilancia. 
Dios guarJo a V. I. muchos años. :\fadrid, 20 ele Junio ele 1925.-.El 

Sec1·etario gene1·ctl, 7\IANUI~I. ZABAI.o\ Y GALLARDO.-Ilmo. Sr. Director ge

neral do Bt}llas Art(~s. 



INFORME ACERCA DE DECLARACIÓN DE MONUMENTO NACIO
J\'AL A FAVOR DEL ARCO DE BARÁ, TORRE DE LOS ESCI
PIONES Y DEL PRETORIO DE AUGUSTO, CONOCIDO POR 
CASTILLO DE PILATOS, EN TARRAGOJ\'A 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ RAMÓN MÉLIOA 

Ilmo. Señor: 

La Comisión de Monumentos de Tarragona pidió hace tiempo fueran 

declarados Monumentos Nacionales lo~ conocidos con los nombres de 
Arco de Bará y Torre de los Escipiones, y ahora pide igual privilegio 

para el llamado Castillo de Pilatos, considerado como resto del Palacio 

de Augusto. 

Esta Real Academia, de conformidad con el dictamen emitido por su 

Comisión central de Monumentos, acordó, en sesión celebrada el día 22 

del corriente mes, manifestar a V. l. que sería ocioso encarecer la singu

lar importancia arqueológica de Tarragona. Sus murallas anterromanas, 
llamadas ciclópeas, con toda justicia declaradas Monumento Nacional 

en 1884, son el mejor y más completo ejemplar arquitectónico en su gé

nero y época. De la romana, o sea de la Colonia Julia Victrix trium

phalis Ta1Taco, conserva, además de los Monumentos que motivan este 

informe, el acueducto llamado de las Ferreras, el arruinado Anfiteatro, 

los restos del foro y loa de otras varias construcciones que acreditan fué 
aquélla, como dice la llistoria, una ciudad romana de primer orden; 

siendo de notar que solamente dos de los Monumentos mencionados se 

hallan oficialmente bajo la acción protectora del Estado: el Acueducto, 
declarado Monumento Nacional en 1905, y las ruinas del Anfiteatro que 
¡o fueron Arquitectónico-artístico en 1924. No es mucho, pues, quo se 

pida igual protección para dos ~fonumentos que por estar en el campo, 

expuestos a vejámenes, reclaman especial vigilancia, y para otro, que ha
llándose en la capital, representa mucho en su historia. 

El Arco, llamado de Bará, situado a unos siete kilómetros de la ciu· 

dad, fué construido en la vía •·omana, la via Augusta, que desde el Pil'i

neo venia a Cartagena, y que hoy es la carretera que viene de Barcelona. 

Es un Monumento honorífico, fué erigido, según la inscripción grabada 
en su friso, en memoria y por disposición testamentaria de Licio, Licinio 

Sura, general de Trajano, lo que indica la época a que corresponde. Es 
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del tipo del conocido Arco de Tito existente en Roma, o sea de un solo 

hueco o arcada, perfilada ontr'fl dos pilares, en los que sobre un zócalo 

resaltan a cada lado dos pilastms corintias, do fustes acanalados, en las 

que apoya el entablamento. La consti'UeC'ión en piedra mide de altura 
total b!,28 m. , 12m. de longitud y 2,34 m. do espesor. El arco en cues

tión es el mejor y más helio de los pocos romanos que en l<~spaña se con· 
servan. 

La llamada Tot·re d il lo.~ Escipiones, situada no lejos del mencionado 

arco y a cinco kilómetros al N. de la capital, debe ese nombre al su

puesto erróneo de que dos figuras de relieve que adornan el monumento 
fueran efigies de los dos famosos generales romanos que dieron comien

zo a la conquista do I•Jspaña. Pero no porque deje de estar relacionado 

con personaje histórico alguno deja de tener este monumento importan

cia arqueológica. Es un sepulcro de una dama llamada Cornelia, según 
pudo apreciar en la borrosa inscripción riel epitafio el insigne epigrafista 

profesor Hubner. Se trata de un mausoleo, en rorma do torre, también 

el mejor ejemplar de este tipo conservado en I~spaña. Es una construc
ción de sillería, de planta cuadmcta y compuesttt de basamento y dos 

cuerpos separados por molduras, faltando la terminación; mide 8 m. de 
altura. En la cara principal del monumento, en el primer cuerpo, desta

can de relieve, so bre pedestales, dos figuras varoniles a modo de telamo
nes, representativas de llsclavot:o . .l!:ntre ellas, en un recuadro, está la 

inscripción. Encima, en el <'uerpo superior, hay un hueco ciego con arco 

escarzano. 

El Monumento designado vulgarmente con el nombre, no ya erróneo, 

sino fantástico, de Tot·re de Pilatos, y con algún fundamento considera

do como resto del Palacio o pretorio de Augusto, aparece, efectivamen

te, como una torre que forma la t•lrminación al SE. de las murallas, por 
lo que es extraño no se incluyera en la citada declaración referente a 

las mismas. Es una vetusta construcción de sillería, mal conservada y 
desfigurada por modificaciones hechas en la Edad Media y posteriormen

te. Queda dicho que es no más que un resto de edificio, sin duda mayor. 

De la obra romana, lo que menos mal se conserva es al exterior una fa

chada con una serie do pílastms toscanus resaltadas, y al interior una 

nave n.bovedada. Se estima con razón como ejemplar arquitectónico de 
principios del Imperio, y se cree rué morada del Emperador .Augusto, 

cuando, retenido por una en!t•rmedad, hizo larga permanencia en Tarra

gona. Por su situación eminente dominaba el Anfiteatro y el Circo, cu· 
yos juegos pudo desde allí presenciar el Emperador. 

17 
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Siguió en los siglos medios el edificio sirviendo de morada real, que 
algunas veces utilizaron las Monarcas aragoneses. Destinado en el si

glo xvH a cuartel, sufrió en las guerras, sobre todo en la de la Indepen

dencia. Convertido luego en cárcel, hállase hoy, después de babor serví· 
do para tan distintos fines, en el estado consiguiente de vejación y rui

na. Cedido juntamente con el Anfiteatro en 1910 por el Estado al 

Municipio, la Comisión de Monumentos croe oportuno pueda ser ahora 

atendida la conservación de ese notable resto arquitectónico, sobre todo 
si se le da un destino apropiado. 

Inútil sería, después de lo expuesto , encarecer cuán razonables son 
de todo en todo las peticiones de la Comisión tarraconense respecto de 
esos monumentos, representativos por c ierto de la grandeza romana, y, 

por tanto, será bien que por la Superioridad sean declarados l\fonumon· 

tos Nacionales e l Arco de Ba1·á, el Sepulc1·o, vulga1·mente llamado de los 

Escipiones, y el Palacio de Augusto, en 'l'arragona. 

Lo que, con devolución de los documentos remitidos, tengo la honm 

de elevar al Superior conocimiento de V. l., cuya vida guarde Dios ruu

cos afios. 

Madrid, 27 de Junio de 1925.- El Sec1·etm·io general, MANUEL Z.\BA· 

LA Y GALLARDO.-llmu. Sr. Director general do Bellas A1·tes. 



INFORME ACERCA DE EXPROPIAClON DE LA CASA NUM. 14 
DE LA PL,\ZA DEL REY, DE BARCELONA 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ RAMÓN Ml!:LIDA 

Ilmo. Señor: 

Cumplimentando esta R•Jal Academia lo dispuesto por V. I., ha exa

minado el expediente que versa sobre expropiación de la casa núm. 14 

de la plaza del H.ey, de la ciudad de Barcelona, y cree oportuno pun

tualizar los siguientes extr·cmos: 

1.0 La easa núm. 14 de la plaza del Rey, de la ciudad de Barcelo

na, es un anf'jo de la Capilln Rt•al de Santa Agueda, que a su vez es 

parte del antiguo P1tlacio de los Condes <le Barcelona y Reyes de Ara

góu, inmueble que hoy es de la propiedad del ~~stado, y en tal concepto 

dicha Capilla fué declarada :\[onumcnto nacional por Real decreto de 2 

de Junio de 18G6, habiéndose hecho entrega de ella mediante acta ante 

n otario, con fecha 1.0 de Agosto do! dicho año de 1866, ante la Comisión 

provinernl de ;'\fonumentos, que la destinó a Mtlseo, y en cuyo destino 

permaneCt'. 

2.0 La citada acta se reflrro a la toma de posesión por la dicha Co

mi::;iún en la pPrsonu rl<'l Sr. Gob~rnador civil. como representante del 

~Jstatlo, «tlo la Real Capilla do Santa Agu'lda y de la casita quo le es con

tigua», a propósito de la cual, en docum<•nto inserto en la propia acta, 

so dice: <<que por habt'r' :;ido eo11 -idPrada al haci~r su tasa<:ión (de la Ca

pilla) ('Omo dependencia de la misma y habitac-ión de su custodio, no se 

hizo mención de ella i'n la l{l·al orden de adjudicación de la menciona

da Capilla al Estado y debo ser comprendida en ella• . 

o.0 A pesnr dr1 esto, por causas y antecedentes que desconocemos, 

en virtud de e:.c-riturns qui' ohr<tn 1· 11 el cxpcdit~nte, por declttrnl'ión de 

lwredcro:; nh íntt•stato apHre<·n <·unw de propieihttl particular la citad a 

casa núm. 14 dP la Pinza del lü,y, de llarcclona. 

4. 0 l'or afectar· a la casa en cuestión una proyectada reforma urba

na , ha inbtruído expediente para su expropiación el Ayuntamiento de 

aquella ciudad, en el cual aparece un oficio por el que la Comisión de 

Monumentos alega su derecho de permanencia en la capilla y casita 
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aneja, habitación del Conserje, la cual se comunica con In existente en· 

cima de la que fué Sacristía, y con la tenaza, recordando al propósito 

la cesión a precatio que le fué hocha por el Estado. 

5.0 Noticiosa de todo esto la Dirección general de BcllaB Artes, re

solvió remitir a la Acadrmia ol monciona.do expediento, a los efectos do 

lo que preceptúan el art. 3.0 do la ley de 7 do Julio de 1911 y 4-.0 del 

Reglamento para su ejecución do 1.0 de Marzo de 191 2, en los cuales se 

previene este trámite cuando el I•~stado teng-a noticia de que se realizan 

reformas que contradigan el espíritu do la exprosa<la ley. 

Tales son los puntos que nos ha parecido opor·tuno soñ.alar como an 

tecedentes del caso. Orr·ece éste, a nuostto modo de ver , dos aspectos dis

tintos en la forma compleja que aparece planteado. Entralla uno do 
ellos, sin duda, una cuestión jurídica que no nos competo, pero que afec

ta a la propiedad del J<Jstallo de un ~fonumonto qno con estar declara

do Nacional parece que ha de tener a su favor todo pronunciamiento y 

garantía, puesto que ta l drclaración es, ante todo, un reconocimiento 

legal de lo que para la nación representan de intangible y precioso el 

Arte y la Historia, cuyo resta glor·ioso son los monumentos que por tal 

medio y para ta l fin toma el Estado bajo su protección. 

El otro aspecto del caso es lo que sería extrañ.o por cierto desmem

brar un monumento, separando de él una parte, lo que por los mismos 
fueros del Arte no parece lícito. Tritaso, os cierto, rle un anejo, que 

además de emplearse para un fin utilital'io tan esencial como es la con 

servación de la parte principal del Monumento, forma cuerpo con éste 

completando su fisonomía, por lo que en este caso particular, como en 

general en todos, no parece lícita una desmembración que pugna con el 

espíritu do las leyes por virtud de las cuales pone el Estado bajo su tu

tela los Monumentos para conservarlos en su integridad. 
En consecuencia, esta Roa! Academia ha acorrlnrlo proponer a V. I. 

no permita la desaparición Je la casa núm. 14 de la Plaza del Rey, ano· 

ja a la Real Capilla de Santa Agueda, de Barcelona . 

Lo que, con devolución de todos los documentos recibidos, tengo la 

honra de elevar al superior conocimiento do V. I., cuya vida guarde 

Dios muchos añ.os. 
Madrid, 6 de Julio de 19~5.-El Secretario gene1·al, ~fANUEL ZA

BALA y GALLAlWO.-l lmo. Sr. Director genoml d<' Bollas Artes. 



INFOI~ME SOBRE DECLARi\CIO~ DE MO:.JTJME~TO NACIONAL 
DE LA CAPILLA DE SA~ ISlDRO, DE SAN ANDRÉS, DE 
MADRW 

Ponente: ~xoMo. SJt. D. BLíAB TORMO 

Timo. Señor: 

Cumpliendo lo dispuesto por V. I. y a los erectos que la legislación 

vigente pt·escribe, tiene esta Real Acarl.emia el honor do elevar a esa Di· 

rección gencn<l de su digno Cltr"go el informo que so ha servido pedirla 

sobre declaración de l\lonumento Nacional de la Capilla de San Isidro, en 

la Iglesia de San Andrés, do lfadrid, 

No es en l<Jspaña infrecuente c>l caso de que pueda y deba conside

rarse como Monumento arquitéctónico substantivo una simple capilla 

adosada a un templo, como os e l do la Capilla de San Isidro, en la parro

quia de San Andrés, de 1\Iadrid. 

El templo parroquial tiene bastante menos interés, ni en su vieja ca· 

bocera gótica llcl siglo xv (que hoy está a los pies del templo por ha

berse trastt·ocado su orientación), ni en su nave, del mismo siglo xvn a 

que corresponrl.e la capilla de San Isidro. Por las razones históricas, como 

por los méritos artísticos, está indicada la declaración de mérito reduci

da a la capilla, concretamente a la misma. 

Todavía, sin embargo, se hace preciso recordar los antecedentes se· 

culares referidos al primitivo enterramiento del Santo labrador, en fecha 

imprecisa del siglo xn, precisamente en el extel'ior del templo y en el 

Jugar en que vino a edificarse la capilla en el siglo xvn. 

La aclmirablo e ingenua prosa del biógrafo primitivo ele! Santo, Juan 

Diácono, ofrece ur.a de las pruebas más antiguas de la existencia de la 

parroquia, apenas realizada la conquista de :\Ia<lrid por Alfonso VI. 

Aparte las presumibles iglesias mozúmbes de los arntbales, por ejemplo, 

San Ginés, y, aparte la del abadengo de Silos o parroquia y monasterio 

de San Martín, se contaban dentro <le! recinto murado de la villa de Ma

drid en ol ai'lo 1202, fecha del primer apéndice del fuero municipal, diez 

parroquias, con esa pluralidad excesiva de ellas que caracterizó a Cas

tilla muy privativamente. 

Dividido el Madrid árabe y de la reconquista por la hondonada de la 
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calle de Segovia en dos mitades, Almudena y Almedina («Ciudadela» y 

«ciudad» en árabe), si Snnta :\ftuía al amparo del Alcázur era la mayor 

en dignidad de las iglesias de :\Tadri•l y había si lo ante~ cou toda pro 

babilidacl la mayor en dignid;l 1 dP las 111\lZ•¡tÜtlls, ignnlmento tuvo qu(\ 

sor San Andrés, al amparo del fuerte inmediato, pl'incipalu1 la Almc<li

nn., la iglesia y antes la mezquita de mayor significación en la misma; 

todo lo cual se deduce del orrlrm t~n que aparecen citadas on dicho 

allo lj¡Q2 las diez parroquias estl'ictttmonte urbanas, aunq'Je andando 

los siglos se desposeyera a San Andrés del segundo lugar, ignorándose 

las razones. 

Las de legítimo orgullo e indiscutible primacía, hubo de eifrarlas la 

collación de San Andrés en la posesión del cuerpo del Santo labractor, sn 

feligrés insigne: conservado en la singnlarí:sima arca, pirza arqueológi 

ca y artística do tanta significación, labrada por los ai'los de 1~00 , o algo 

antes: guardado más tarde en la rte plata, labor gPnerosa del gremio tlo 

plateros del reinado de Felipe III. Y por ser tan evidente el dPrecho de 

la feligresía a la posesión de las reliquias incol'ruptas, pudo resistir o! 

empeño del Obispo Carvajal y Vargas do trasladar el cuerpo del Santo 

a la admirable capilla para tal objeto construitla al Norte de la primiti

va cabecera del templo parroquial, la nota singular del arte madrileño 

del siglo xvn. 
Vencedora la parroquia, vino a lograr un sogunrlo triunfo en PI si

glo xvn. cuando se babia venido a decidir la edificación de la capiii1L do 

San Isidro como templo aislado y en otro solar inmediato a la plaza d•! 

la Cebada. 

Conócese documentalmente la historia del ll1onumento, pero por fuen

tes documentales distintas, que se han creído contradictorias, y que in· 

teresa establecer de una vez en su ilación y valor complNnontario. 

De la capilla solamente se conservaban noticias litera rias en el libro 

de Palomino, referentes a Jos pintores y escultores quo trabajaron 1m la 

decoración: Carreño, Francisco Rizzi, Francisco Caro, Alonso del Arco, 

pintores, y el escultor Manuel Pereyra. 

Solamente las noticias de encargos a Francisco Caro, los de pintura., 

y monopolizándolos en un principio, tomó el citado Palomino del texto 

manuscrito, hoy todavía inédito, do Díaz del Vallo. Ni Ponz, ni Cean 

B~rmúdez en sus conocidos libros, llegaron a alcanzar noticia alguna re

ferente a los arquitectos de la cap\lla, aparte de ser tan conocida la ero· 

nología de su edificación y ultimación de 1657 a 1669. 

Llaguno y Amirola pudo alcanzar pa.rtl3 de las noticias de los arqui-
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tectos, tomándolas de las cuentas de la obra. que no se sabe hoy dónde 

paran. La seriedad de la información y del historiador son garantía, 

mientras tanto, de la verdad de los datos, tan concretos, precisos y per

sonales. 

Los quo so hallan on los libros do acuerdos do la Junta encargada de 

presidir la construcción, fueron aprovechados primeramente por el archi · 
vero del Ayuntamiento de Madrid, Sr. Ciria, en 1897, y después, más ín

tegramente en general, por el malograclo alumno de la Cátedra de His

toria del Arte de la Universidad y en trabajo de la clase, Sr. Macho 

Ortega, en 1918. La publicación del St'. Ciria, intitulacta «San Isidro La

brador», en los números de 23 y 30 do i\1ayo, 6, 13, 20 y 27 de Junio, de 

La Semana Católica , semanario devoto de Madrid, particularmente en 
las páginas 5~2, 589 y 612-16 del :1. 0 y 3.0 números citados. El trabajo 

inédito de D. J<'rar.cisco ~racho Ortega, en el Archivo de la clase univer

sitaria dicha, publicarlo en dotulladísimo extracto en la edición, tirada 

aparte del Boletin de la Sociedad Espa11ola de Excursiones, «Trabajos de 

investigación elaborados por los alumnos en la clase de Ilistoria del 

Arte, Universidad de Madrid•, se intitula «La Capilla de San Isidro en 
la parroquia de San Anrlrés, de .Madrid.• 

Así en el uno como on el otro trabajo, se olvidan sus autores de la 

aportación documental rle Llaguno, y al conocerla, en textos más mo

dernos, el Sr. Macho la supone desprovista de fundamento, gratuita
mente. 

Deben sumarse a estas fuentes de información dos dibujos muy im

portantes de la Sección rlo Bellas Artes de la Biblioteca Nacional, que, 
conocido evidentemente su estilo respectivo y sus antecedentes, comple

tan, colmando una laguna, las noticias personales de la información do· 

cumental. 

En resumen, no puede afirmarse con absoluta precisión el nombre 

del arquitecto de los planos de la capilla, como creía el Sr Lámperez, 

ante las demasiado cortas noticias orrecidas al público por el Sr. Ciria, 

y creyendo canceladas, equivocadamente, las que no se dió cuenta de 

que eran de Llaguno. 
En los anteproyectos, en los proyectos y en la realización, intervie

nen como principales, sucesivam,..nte, Juan Gómez de ~1ora, Pedro de To

rre, José de Villarreal y Sebastián do Herrera Barnuevo. Pero Gómez 

de Mora lo que proyectó sería la Iglesia exenta que no se acordó plan· 
tear, y e llo en un prematuro y fracasado empeño, en el año 1ñ<~9; Pedro 

de la Torre, venciendo la resistencia de Gómez de .Mora y el concurso 
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de los otros arquitectos famosos, dió los proyectos de la capilla de actual 

situación por 1642, pero proponiendo muchas cosas que la obra nos de

muestra realizadas de bien distinta manera; José de Villarrcal no puede 

negarse que, con cambio mayor o menor do Jos planos (suprimiendo la 
sneristía y cambiando los materiales de bóvedas y paramentos), hizo 

d~:sde 1657 los muros (pues sólo se habían abierto antes los cimientos) y 
las portadas do la antecapilla; Sebastián de IIerrera Bamuevo, las más 

barrocas de la cabecem de la capilla. Pero uno de los aludidos dibujos 

de la Biblioteca Nacional, nos revela la nunca sospechada, y, sin embar

go, ya presumible intervención d11 Alonso Cano, pues es suyo el proyec 

to de un retablo mayor para el templo parroquial, muy aceptado en el 

actual, para colocar en él, en ici~a que tantos documentos no bastaban 
a revelarnos, así el titular San All< lrés, como el arca de plattt de San 

Isidro, es decir, un pensamien to do refundición, en una sola cosa, de la 
obra de parcial reconstl'Ucción de la tglosia, que sabemos medio derriba

da entonces, y de construcción a la V (IZ en honor al Santo. Otro de los di

bujos, es el proyecto de baldaquino para el altar actual en la capilla de 
San Isidro (simplificado, sin embargo, y e m bellocitlo al t•ealizal'lo ), dis· 

currido por Sebastián Herrera Bamuevo, y en su estilo personal. dentro 

del Arte de Alonso Cano mismo, al que tanto solía imitar, a su ma

nera. 
El desapoderado favor que quiso darse en la obra, pictórica en un 

principio, a Francisco Caro, discípulo <le Alonso Cano, y al que, final

mento, se le vino a guardar una parte, relativamente mínima, os otro bo

cho que delata, sin dato documental. la mucha parte que en ideas y su
gestión se quiso que tnviera Alonso Cano, en andanzas tan singularos 

metido en aquellos años. De él, en realidad , no se realizó sino variado, 

el proyecto del citado retablo mayor parroquial que, aunque fuera de la 
Capilla, corría a la cuenta e impensas de la misma. Umt de las escul
turas del exterior, de Poreira, según los datos de Palomino, la de la Vir

gen, en la portada del Oeste en la Capilla, demuestra también la suges

tión artística del mismo Alonso Cano. 

La intervención de otros arquitectos deberá ser apreciada del modo 

siguiente: El capuchino l•'ray Diego do l\Iadrid, lo que hizo fué el modo· 

lo del monumento, por los planos ya aprobarlos y no suyos. El jesuita. 

hermano Francisco Bautista y el recoleto J•"ray Lorenzo de Sn.n Nico
lás, intervendrían como consultores en una Junta. cuando Pedro de la 

Torre logró el triunfo en 164:.! sobre ellos y sobre Gómez Mora, y sobro 

Miguel del Valle y Cristóbal Palomo también; a los dos primeros, el je-
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suíta y el recoleto, por la virtud de sus ejemplos personales se debería la 

idea del encamonado en las bóvedas, cual ellos las iban construyendo en 
Madrid, en vez de hacerlas pétreas. La idea del baldaquino central pudo 

sugerirla el citado hermano Bautista, que por los mismos años labró 

otro, el de la Capilla de la Orden Tercera, calle de San Buenaventura, y 

que en las sendas obras aparece que andaba muy relacionado con Se
bastián de llerrora Barnuevo. Juan Beloso fuá, al parecer, uno de los 

directores de la obra, entre Villarreal y Herrera Barnuevo. Conocemos 

con más detalle documontal, como suele ocurrir siempre, los nombres de 

los maestt·os aparejadores y ejecutores de obra, así como las más con

cretas tareas de esculturas, de pinturas, de decoración y aun de rejería, 
con no ser ésta proporcionadamente importante. De los aludidos, no 

debe olvidarse el nombre del que en los papeles se apellida e Arquitecto• 

de retablos, Juan de Lobera, que realizó el retablo parroquial con Juan 
de Ocaña, seguramente por los planos de Henera Barnuevo, y ya solo, al 

parecer, el cuerpo de la fábrica del baldaquino de la capilla. Los singu

lares ~nyesados, lo principal de la decoración interior de la Antecapi

lla y de la Capilla, los realizó, en estilo en Madrid muy nuevo, el fla

menco Carlos Blondel y .l<,rancisco de la Viña. 

Basta el resumen de estos complejos datos documentales, y la rela

ción y la cronología de ésta y otras obras de Torre, hermano Bautista, 
Padre San Nicolás y Herrera Barnuovo, para confirmarse en la idea de 

la importancia histórica excepcioual de la capilla, como Monumento en 

que se inicia en Madrid definitivamente el barroco castellano, con monos 
precocidad que el sevillano, pero con mayor autoridad y trascenden

cia más evidente. A ello había de ayudar el carácter del empefi.o, pues 

para la Capilla de San Isidro, no bastando los recursos de la Villa, hubo 
de acudir Mn muchos otros la Corona, y las Cortes generales del Reino 
de Castilla, las ciudades más principales del mismo Reino (do grado o 

forzadas), Jos virreinatos de América, etc., etc. Y esta última nota, tam

bién muy comprobada, casa bien con el carácter intorcontinental, den

tro dol Imperio español, trasatlántico, que luego vino a tener el barroco 

nu1·t;tro, arte de libertad decorativa y de magnificencia imaginativa, 

siempre anticlásica en el fondo (así cuando se respetaba algo, como 
cuando ya no se respetó nada al clasicismo de los ónlenes), que si fuá 

nacional luego, fuá en seguida a la vez en México, en ol Perú, y en ge

neral en la América española, el grandioso arte colonial o criollo, tan 
espafi.ol como tan americano a la vez, orgullo hoy de las nuevas nacio· 

nes de habla castellana, y aun (en el extremo Oeste) orgullo de los mis 

ll:l 
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mos norteamericanos do habla inglesa, que al fin no conservan nada pa

recido en sus colonias de la Nueva Inglaterra. 

El haber sido la Capilla do San h1dro, en San Andrés, principal la

boratorio del triunfo del barroco en la Penínsultt, aparto su hermosura, 

y aparte también los recuerdos históricos unidos al Monumento , es el 

título más evidente que se ofrece para la J eclaración de Monumento na

cional. En el empeño de la construcción do este singular Monumento, 

con el concurso de muchos artistas y la intervención de un coloso ma

gistrado amante de las artes como fué D. Antonio Contreras, hermano 

del Marqués de Lapilla, ambos grandes amigos de los artistas del tiem

po, se vino a producir el triunfo de la libertad barroca. 

Los propios textos coetáneos de la obm delatan esta vez la tras· 

candencia reformadora que se tenía conciencia que venía a significar. 

Díaz del Valle, escribiendo su nota inédita sobre Francisco Caro en 1658, 

el año subsiguiente al de la primera piedra, califica a la capilla en 

construcción de «insigne templo que se está haciendo», y en la carta 

del citado Mecenas de las Artes D. Antonio Contreras al Ayuntamiento 

de Madrid en 1667 , el año de la t erminación de la obm, la define ape

llidándola col edificio más heroico que hay en toda Europa, pues cada 

circunstancia y coste que dentro y fuera se ve, causa admiración y mo· 

tivo do alabar a Dios nuestro Señor». 

El cuerpo del monumento al exterior se muestra co11struído de la

drillo entre los macizos de pilastras y ángulos, zócalo y grande enta· 

blamento, de granito todos estos elementos. Su planta general os la de 

un alargado rectángulo, el eje de Nor·to a Sur, normal al del Templo 

parroquial; apenas se acusan en planta los resaltes dichos, ni so mues

tran contrafuertes, a posar de la alta cúpula en la mitad del Sur ni de 

la bóveda cumplida de la mitad Norte. De ensambladura o encamonado 

sabemos que es la armazón de rlichas cúpula y bóverla, según ya se de· 

bería de iutluci¡· do dicha falta de contr!lfuerte: recurso económico desde 

luego, pero que ofreció aquí, n. la vez, la posibilidad de la gallardía sin

gularísima de la eminente cúpula, octogonal, do tan alto tambor y tan 

alargada linterna, con su enhiesta y complicada veleta (de las madrile· 

ñas de cerrajería tan artística v f'ropia), toda la superestructura, por 

tanto, que apea ligera y majestuosa tivbre el cúbico no menos gallardo 

conjunto exterior de la parte Sur, aisladisima entre plazas como está la 

Capilla de San Isidro, ofreciendo la más típica nota perspectiva del 

viejo Madrid o;! e los A ustrias. 
En el exterior mismo, es de singular interés el detallt1 decorativo ge. 
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neral. Las altas pilastras pareadas con capiteles corintios o compuestos, 

de ma jestuoso detalle en la iniciación más feliz de las nove:ln •los barro

cas, la gnmdiosa proporrión d•d ar·quitrabP, l' rbo y eornisón, enlazados 

los dos últimos micmhro'i por Sttlientes, aparrados eomplica,los mutilos, 

no menos felizmente barrocos; ol pr<'til, en eineo ~ecciones, lleno sólo a 

sus extremos, os tlocir, ''~cotado, a la proximidad de unas pir;\,mides em

boladas, las dos sencillamente graciosas portaditns col'l'ospondiontes a la 

antecapilla ta uno y otr·o laclo); en resumen, to,lo lo labrado en granito, 

con amplia. silueta y escaso buito en las hojarascas, da cumplida majestad 

al doble rlatio de la obrn, y ¡.¡or contrasto do materia y color, mayor apa

rento grandeza al conjunto de la cúpula eminente, en la eual hoy el re

voque dado a dos colorrs onenhrc (romo en los paramentos bajos) la obra 

de ladrillo. Ayudan a la ligPrcza y majestnd las altas vt>ntanas <le lo 

cúbico del Monumento, también rccuadn](las ~'n granito moldura<lo, y las 

más altas del prisma octogona l del tambor , y las estrechfls del pequeño 

de la linterna. 

Las dos puertas gmníticas. tam bién al Esto y al Oeste, pero ya del 

cuot·po de la Capilla, no tionon la majestad do todos los otros dichos 

miembros, ofreciendo una mayor complicación. on novedades no rlel todo 

bien logradas, de la magnificencia clfl l barroco, pr·obablemento (como pen

só o averiguó Llaguno, o Cean al apostil lar ol texto de Llagnno) tarea 

de posterior lahra y al finalizar de la obra. Dt' estilo, poro no de la ruano 

de Alonso Cano, os la ~fadonna, como ya hemos dicbo, puesta en el ático 

de h1 montada portada Oeste, miontms (en madoru) es de San [sidr·o la 

imagen del <itico do la portada del Este. Son ambas puertas casi iguales, 

como antes eran también iguales las otms, Oeste y Esto, on In ante

capilla. 

Tres de estas puertas, siempre, y con frecuencia las cuatro, se ofre

cen cerradas, acaso con trai'Íando la i!lt•a ini<:ictl do los creadores del :\fo

numonto, concebido ésto sin dud~t con tal profusión de ingt·esos desde la 

calle (a más de la amplia comunicación con el buqne dn la ¡.¡:u·r·ofluia), 

com ) para el efecto de amplio eclículo abierto cm p leno aire libre, facili

tand·J la circulación de los devotos, dándole los alrededores por sagrado 

com pás circulatorio, y ostentando así al airo li bt·e una ind iscutible ma

jestad, una plenituu bien popular y a la vez cortesana. Tolla avenida 

llena de fieles y todo el interiot· ele fieles y do luces ofréroso ac·aso así a 

la imaginación, el medio y el ambiente en que hubo de pensa r el a rqui

tecto planeador de la obra madrileña por antonomasia, que había de ser 

en los propósitos de los que la mandaban hacer. En el interior orrécese 
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el capital, único efecto negativo on la falta de armónico enlace entre el 

buque del Monumento y el del templo parroquial: el arco grande do paso 

os desproporcionado, por igual al de la nave de San Andrés, y faltaba 
lugar para rocuadrarlo con la riqueza propia del barroco, y hasta faltó 
una reja que hubiera debido pensarse magnífica en posible compensación. 

Lo inmediato del retablo mayor de San Andrés, sin or:¡pacio para su pros· 

biterio, acentúa la mezquindad del empalme en escuadra do una y otra 
planta. 

La diferencia absoluta del material decorativo acaba de recortar del 

templo el de la Capilla. Puesto, pues, el espectador al punto del paso, 

pero do espaldas a la parroquia y sin verla, es como ofrece la antecapi

lla y la capilla, on unidad total decorativa y arquitectóniea, ric~t, pero 
armónica, variedad de líneas, un conjunto único en ol barroco ospañol 
(y ol hispanoamericano), muy a la cabeza, c ronológicamente, de todo él 

(peninsular y del Nuevo Mundo), sumamente interesante en legítima 

consecuencia. 

Aquí en el interior no se aminora el efecto arquitectónico de las naves 

y claro-obscuro, como suele ocurrir en el banoco hispánico, por la po

breza del material, pues son jaspes y mármoles los más do los que so vou: 
piedras de Cehegín, de Tortosa, de Italia, según los datos documentales 
publicados. La policromía severa y feliz, aparte Jos dorados, la acentúan 

las hojarascas de los ya aludidos enyesados. La antecap illa va cubierta 

cou bóveda baida bellamente penetrada de grandes lunetos: la e11pilla 
con la amplia cúpula sobro pechinas que cobija el baldaquino. ~n ella, 
1as columnas corintias, como las de éste, mantienen la nota todavía clá.

sieu. on la plenitud decorativa de la nueva decor·ación do! conjunto; en 

la antecapilla, en cambio, las pilastru.s dejan de tener ya c·apiteles, sus
tituidos pot ornamentos libres. 

La unidad do! efecto decorativo al interior, como al exterior, se man

tiene al enriquecerse todo con esculturas, y aquí con pinturas. Los gran

dos lienzos de la antecapilla, con los de Rizzi y Carreño, los de la Ca

pilla, de Cano y del Arco. En ésta se perdieron las estatuas de Perei.-a 

de Santos labradores, cuyos letreros se mantienen en las hornacinas 
cuando ll:ls blanqueadas imágenf's Sfl trasladat·on a la iglesia jesuítica 

del Colegio Imperial, converttda por Carlos III, enemigo hasta de la 

memoria de los Jesuitas, en Colegiata de San Isidro, trasladando el 

cuerpo y arca del Santo a la hoy, provisionalmente, Catedral de Madrid. 

Se conservan en su lugar· las restantes estatuas: como las del baldaqui

no, las ocho de Virtudes, do un nada conocido escultor, Juan Sánebez; 
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las seis de ángeles, de otro también ignorado, Asensio del Alto, siendo 

los angelotes de la cornisa de la antecapilla de Eugenio Guerra, y las 

grandes del exterior de la cúpula (apostolado y otros santos), de Juan 
Cantón. 

El estado de conservación del monumento exige cuidados y a lgunas 

impensas modomdas a que no puede atender la Part"oquia con sus esca · 
sos medios; también os necesario que un riguroso criterio de Arte, obli

gue a despojarla do todo lo postizo en ella, retablos y esculturas adve

nedizas, ya que en semejantes conjuntos de Arte hat'l'oco, es la unidad 
y grandiosidad del efecto decorativo lo principal y lo esencial, mucho 

más que las bellezas menudas o de deta lle, puesto que el barroco, en 

general, y el españ.ol, muy en particular, y marcando en eso un con
traste con sus precedentes platerescos del siglo xv1, concibió sus crea

ciones en escala g rande y como para perspectiva escenográfica y a dis

tancia, a la que daña todo postizo de otro estilo o ele otro carácter. 

Por todo lo dicho, la Real Academia do San Fernando propone un 

dictamen favorable para que sea declarado ;¡ronumento Nacional la Ca

pilla de San Isidro, de San Andrés, de Madrid. 
Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general de 

Bellas Artes y por acuerdo de la Academia, tengo la honra do elevar al 
superior conocimiento de V. l., remitiendo adjunto el expediente y foto

grafías recibidas. 

Dios guarde a V. l. muchos aí'l.os. 
Madrid, 15 de Julio de 1925.- El Secreta1·io general, MANUEL ZA

BALA Y f+A I>LARDO.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



COMISIONES :BJSPECIAL.l!lt\ 

INFORME ACERCA DE LA OBRA TlTULADA «HISTORIA DEL 
ARTE EN TODOS LOS TIDJPOS Y PUhBLOS», POR KARL 
WOERMANN, PROPIEDAD DE LA EIJITOHIAL SATUR\'1~0 
CALLEJA, S. A. 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ RAMÓN :\fÉLIDA 

Ilmo. Señor: 

Por orden de !a Dirección general del digno cargo de V. I., fecha 6 

de Noviembre del próximo pasaüo año, fue romiticto a informo do esta 

Real Academia ol expect icnte y un ejemplar do la obm titulada Ilistoria 

del a1·te en todc;s los tiempos y pueblos, por Karl Woermunn (tomo I a l IV), 

propiedad de la Editorial Saturnino Calleja, S. A., a los efectos del ar

tículo 1.0 del Real decreto do 1.0 do Junio de 1900. 

Es suficientemente conocida la porsooalidatl del ilustre sabio alemán 

Dr. Carlos Woermann, como asimismo su Jllst01·ia dd arte, obra clásica 

en la materia, concebidtt durante largos años rle estudio, después de re

cibir sólidas doctrinas al lado de los mús eminentes profesores o investi

gadores a lemanes; preparada en repetidos largos viajes por Oriento y los 

pueblos de I~UI·opa, incluso Es¡ntña; empezada a publicar al fin en 1910; 

refundida luego al cubo de nuevos viajes a Grecia, Italia y también a 

España, y terminada en 1922. 

Esa obra es, en suma, el fruto do una vida com;agrada u la materia 

por un hombro que desde su juventud so sintió atraído por tan sugestivo 

tema, y que hoy cuenta ochenta años, todavía no ociosos para su labor, 

según nos informa el principal traductor de la cdirión española, presen

tada por la Casa Editorial Calleja al :\[inbt('rio do Instrucción pública • 

para la adquisición do ejemplares con destino a las Bibliotecas Nacio
nales. 

De los seis tomos do que la obra constn, cuatro son los presentados, 

traducidos en su mayor parto por D. Emilio Hodriguez Sadia do la ro

fundición o segunda edición alemana, a la que btt puesto un )Jrólogo, en 
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el que traza acertadamente la biografía del autor, del cual se inserta a 

continuación el propio de la obra seguido de un saludo al público hispa· 

noamericano, expr·esamente escrito para esta edición por Woermann, 

congratulándose de que la obra so tr·;t rluzca al O$paf1ol, cmi idioma dilec· 

to• -dice-, y manifestando la predilección, nacida do clo más íntimo 

del alma•-oscribe-, ..:¡ue ha sentido por nuesto arte. 

Declara el autor su criterio, diciendo que, sin seguir determinada 
doctrina estética o filosófica, cconsidera el arte como una facultad libre 

del espíritu con que la Humanidad se solaza y ennoblece», y en conse

cuencia, ctrata la Historia del Arte, como ciencia independiente con sus 
métodos y cometidos propios, afines cuanto sea posible a los de la Histo· 

ria Natural•. Sienta la doctrina cierta de que el «Arqueólogo no ha tle 

juzgar el arte de tiempos y pueblos extraños por la regla del gusto de 

su propia época y de su propio país, sino que ha do limitarse a sorpren
der y exponer la especial tendencia artística 1(' r"t !;J : t.· blo y de cada 

época•. Con esta orientación ha segtlido ol sistema medio entre el doc

trinal y expositivo o do vulgarización. 
Seis tomos comprende la obm. El primero estudia cuatro aspE>ctos 

distintos de la materia: el arte prehistórico primitivo y actual, el ameri

cano antiguo, el del Extremo Oriento, o sea el indico, el chino y el ja

ponés, y el islámico o mahometano. 
Consagra el segundo tomo a las civilizaciones antiguas desarrolladas 

en la periferia mediterránea, la de ~~gipto, de los Imperios asiáticos, de 

la Grecia, de la Etruria y do Roma. 

Dedica el tomo tercero al arto cristiano primitivo y medieval, com

prendiendo el bizantino, el armenio, el caucásico, el ruso y occidental 

hasta el siglo XIV. 

En el tomo cuarto, bajo el título de Renacimiento, examina el arte 

del siglo xv y de la primera mitad del xv1 en toda Europa. 

El tomo quinto ha de ser el dorlicado al arte barroco, y el sexto al 

arte contemporáneo, desde el neoclásico y siguiendo sus fases sucesivas, 
hasta el año de 1924. 

Cada tomo lleva un extenso repertorio bibliogt·áfl.co. 

Fruto do un alto concepto de la materia, avalora esencialmente a esta 
obra el propósito de que sea. do lo más completo en cuanto a su plan ge· 

neral y su extensión. Este positivo mórito ha de sor de utilidad al públi

co por lo que se refiero a !11. divulgación de los conocimientos, como tam

bién en C'Uanto pueda servirle como fuente do consulta. 

En esta obra, como on tantas otras do carácter general, hay acaso 
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algunos datos y alguna cuestión de detalle que habrán menester com

probación o depuración por parte de los investigadores. También algún 
capítulo es susceptible de ampliación. Verdad es que el editor ha cuidado 

de adicionar ciertos tomos con un resumen referente a lo español, toma
do de alguno de nuestros doctos tratadistas. Y aun será conveniente que 

perseverando en este empeño complete las adiciones, como anuncia ha
cerlo desde luego con el arte de los últimos treinta años. 

Complemento necesario del texto es la ilustración gráfica, tan copio

sa y variada como la índole de la obra requiere. 

En euma, la versión española de la Histo1·ia del arte, del profesor 

Woermann, es una publicación recomendable, necesaria sin duda en 

nuestras bibliotecas, conforme Jo ha declarado la Junta Facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, y que reúne, por tanto, méritos suficien

tes para lo solicitado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución dol expe

diento remitido, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 

de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 27 de Mayo de 1925.-El Secretario geneml, MANUEL ZABA

LA Y GALLARDo.-Ilmo. Sr. Directot· general do Bellas Artes. 



lNFOR:\JE I~ELATIVO A LA 013RA <d l.lSTORI\. DEL MUSEO AR
Qüi·.OLOC LCO DF: SAi\ l\lARCO-; DE LEÓ~-- APU~TES PARA 
U:--J CATALOGO», POR 1> ELOY DÍAZ GIMÉ:--JEZ Y MO

LI.EI >A 

Ponrmte: ILMO. Srt n \'ARCI!<() REN'l'J•:NACR 

limo lS('ñor· 

Lu ohra titnlnda llistcritt del J'fuseo Arqueológico de San Marcos de 

León. -Apunfi'S pa1·a un Catálogo, oscritn por D. Eloy Díaz Giménez y 

Molleda, Catedrátiro rle Lengua y Literatura Española, en el Insti tuto 

general y técnico de aquella capital, y Sccrctnrio de la Comisión doMo

numentos de In misma, remitid;~ por V. L a informo do este Cuerpo ar

tístico consultivo, consta de un texto u(l ~:!9 páginas, seguido de 44 lá

minas y un plano, formando un verdadero Catálogo ilustrado de tan im

portante l'\Iusco. 

Escrito con suma disct·eción este libro, sin llegar a invadir terrenos 

de competencia especial que a C•t ros están enconwndados, da, sin em

bargo, idea tnn clara do In historia y csllulo actual del importante l\lu

seo ,\rqucológ-ico de León y del snn tuoso edificio en que está instalado, 

que bien puedo servir de guía y estímulo para el curioso visitante que 

desee conocerlo y ostudinrlo. 

La. exacta historia qu(3 de él haeo, patentizn In. m~'ritoria labor rea

lizada por aquellas personalidad(' que entusiastas procuraron, con tan 

escasos medios, reunir tan valiosa colección; pero a esto nlcanzan el en

tusiasmo al calor do g('nerosas ideas, y al inventario que realmente de

talln muostra la riqueza, yn opigráfkn, ya d~ obj to::. Hrqneológ-kos, que 

constituye t'ln importante ccntJ'O. 

Una enumeración hiognifica de los fundadores del :\Tuseo, con datos 

que conviene consten pam memo: ia y ejemplo de aquellos beneméritos, 

algunos en lazados con obras tan importantes como la restauración do 

Pulc1·a, Catedral Leonesa, completa cstn. ohra, que se resumo en ol epí

logo con que termina su texto, seguido de 44 artísticas láminas de gran 

novcdarl on sus representaciones. Todo ello redactado en muy buen es 

tilo y excitando en cuanto puedr el interés por nuestro pasado, aunque 

19 
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tonga que lamentar 1t veces la punible indiferencia tic entith11les que no 

debieran así conducirse. 

Tal es, en resumen, la obra que esa Dirección somete al juicio de esta 

Academia, la que no tiene inconveniente alguno, antes al contrario, la 

cree por muchos motivos merecedora do sor estimada rlo mé1'ifo 1·elevante 

para Jos of(letos quo intoroso n n su autor, el Sr. D. Eloy lHaz UimétHlZ y 

MolledR. 

Lo que, por ncu<.mlo rle la Acarlomia y con rlovol11ción tlel oxpf'dion

to, tengo la honra ele Pi<WHI' al superior conocimiento de V. l., cuya vid11 

guarde D:os muchos ai\os. 

Madrid, 27 de .Junio rle lfl25. El SN:refal'io gme1·al, MANUEL ZABA· 

LA Y (~,\LLARno.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



DA'rOS BIOGRÁFICOS 

IL\fl> SR. D. NARf'ISU SJ•:NTI•~I\ \('If Y f' ,\H,\ ~\S 

Nnció en Soria el año 1854. 

l\Iurió on :.\Iadri<l, en su domicilio de la calle de Apodaca, núm. :W, 

el ~6 do Agosto de 192f•, siendo inhumado '\U cuerpo a las diez y siete 

horas del tlía siguiente en el Cet11ontcrio rlc Nuestra Señora do la Almu

dona , cuartel núm. 8, meseta 2.a, manzana 6.a., letra B. 

So educó en Cónloba y en Sevilla, dolllie asistió n los estudios supe

riores de las Escuebs do Bellas Artes, siendo en la de Sevilla alumno de 

lns clases (le Colorido, Composición y Perspectiva. 

I•'ué tlllO de los fundadores de la Exposición permanente de Bellas 

A1·tcs de la Sociedad Económica de Amigos del País, de Sevilla, en la 

que desempeñó el cargo de Secretario durante tres años. 

En diferentes ocasiones realizó y dirigió trabajos artísticos, por en

cargo del Excmo. Ayuntamiento do aquella ciu(htd. 

Organizó la :Exposición do Obras de Arte de la Casa tlucal de Osuna, 

verificada en 1896. 

Ifa concurrido como opositor a cátedras do enseñanzas artísticas, 

obt1.~niendo la aprobación do sus ejercicios. 

Ha cultivado las Artes de la Pintum y de la Escultura, ejecutando 

obras de la primct·a, que presentó al juicio público en ~~xposicionos ~a

cionales. 

Ha sido Vocal de 'rribunales y Jurados do Exposiciones de Bellas 

Artes, mereciendo medalla de colaboración por sus servicios on la or~a· 

nización de la Hispano-Americana de 1902. 

r'ué Sect·etlirio primero de la Sec(;ión de Bellas Artes del Ateneo Cien

tífico, Literario y Artístico de Madrid, desde el afio 1893 a 1H!l7, y u su 

muerte era Bibliotecario del Círculo de Bellas Artes. 

El año 190::: ingresó en el Cur1·po de Archiveros, Bibliotecarios y 

Arqueólogos, mediante oposición, en la que fué calificado con el núme

ro 1 de la Sección de Museos. Desempeñó en los servicios de este Cuerpo 

varios cargos, entre ellos el de Jefe de la Sección Americana y Asiática 

del Mu:wo Arqueológico Nacional y el de IJiJ·ectot· del Museo de H.ept·o

ducciones Artísticas, en el cual fué jubilado por edad, siendo en tH.l or,t

sión ttgraciado con los honores de JoCo do Administración. 

Oficialmente le han s ido varias ve<>es significadas las grurias do Roa! 
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orden por generosas donacion,)S al l<~stado rlo libros y de obras de Arte 

con destino a colecciones y bibliotecas públicas. 

ITa redactado, cumplienrlo l'ncargo oficial, e l «Catálogn monumental 

du la provincia <le nurgos», tl'<thlljO tOJ'minado 1'1\ F:noro ,!el actual afto. 

I nclinado desde su juventu<l u los estudios ne Historia <le las Bellas 

Artes, se nspecializó en ellos, y ha contribuido H l t general cultura con 

libros, artículos y conferencias. 

Publicó en 1885 el libt·o cL·t Pintum Pll Scvi ll n:o , favomblomente in

formarlo por osta Real Aca<lemia de é;ltn l<'emnnrio . y en 1898 un «Ensa

yo sobre la América precolombimt•, rleclantdo do relevante mét·ito por 

la do la llistoria. 

En la cllustracit)n l~spn,ñnh y Americana», nn las «Rovist11s de Ar 

chivos» y de la «Unión Ib0ro- Américan}l», en la:; tituladas cllistol'ia y 

Arte», « l~spañ•t :\[otlCI'll<t» y «'roifHLO», y on ol « Bvlutín dn ht Socio lad 

Rspn.üola de l<~xcursiones» , ha plll>licado nrtír· ulo ' sobr<l la Aljama de 

Córdoba, Tarragorm monument1tl, La Galería do la Cu:;;a ele Osuna, La 

sala de Velázquez en el :\Iuseo dPl Prado, Antonio l!el H.lllcón y la pin

tura española do su tiempo, Dibujos originales rlo anti¡:nws m11 estros es

palioles, La Venus de :\1Jlo, Nuevos elatos ~ohre Goya y su~ obras, Apun

tes biográficos de Gaspar 13eecl't'a, Piedras grabadas del :\luseo Arqueo

lógico Nacion!J.l, Estnrlios sobro numismática española, Las Lanzas y lltS 

IIilanderas, Pedro de :\lPna y sus obras, Las tabl!ts antigmts y f)Xtran 

jeras del :Museo del Prado, Platos hispano-moriscos, Estatuas ala.bastri 

nas del siglo x1v, Crucifijos románi<"os españolefl, y otros sobre análogas 

materias, algunos en el BOLETíN do esta Academia. 

Dió varias conferencias en el Ateneo do :\[adrid, en la Sociedad Es

pañola de Excursiones y en el CPntJ'O del Ejército y de la Armada, tra

tanrlo, ontrc otr·os asuntos: Del .\rte pirtórico español, Las escuelas g-er 

mánicas, La ol'febt·er·ía espuñoln .. Los preceptistas clásicos y los prime

ros maestros naturalistas, Primeros siglos del >11'te hispano-cristiano, La 

escultura española en los siglos XIII. x1v ~- xv. Antiguas armas ofensi

vas y defensivas españolas. 

Realizó interesantes trabajos arqueológicos, y últimamente dirigía 

las excavaciones e investigaciones en los terrenos en que existió la an

tigua Clunia (Burgos) . 

.b,ué elegido Académico Correspondiente en 1883, y numerario en 3 

de Junio de 1907 , tomando posesión en 13 dt~ Octubre del mismo año, e 

ingresando en la Srcción de Escultura, en la que sucedió al Excmo. Se

ñor D. José de Cárdenas, y do la cual fué Secretario. 
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Sus servicios a la Academia han sido continuos y numerosos. Labo

rioso y activo, se ofrecía voluntariamente al desempeño de Oficios y 
Comisiones, y su generosidad era aceptada, (lesignándolo frecuentemen

te para realizar interesantes trabajos, para formar parte de juntas, para 

representar a la Corporación en di versos 11.ctos y funciones. 

Pet·tenecía actuHlmonte a la Comisión mixta organizadora de las 

provinciales de ;\Ionumentos artíllticos e históricos, de que ora Secreta

rio; a la Comisión central 1le .Monumentos, a la inspectora del Taller de 

vaciados, a la de Puhlicitlad, a la mixta de las Reales Academias de la 

Historia y de Bellas Artes, encargada ele redactar un proyecto de decreto 

regulando la declaración de Monumentos nacionales, y a la de Adminis· 

tración, do la que formó parto 11lgunos años como V oral y después como 

Académico-Bibliotecario, Clli'I{O para el que fué elegido en :JG do Diciem

bre ele 1924 y a cuyo <losempeño so dedicaba con el mayor· interés, ocu

pándose últimamente con toda asiduidad en la redación y publicación 

del Catálogo de los principa les cuarlros de nuestra colección. 

Deja, pues, su fallecimiento el gmn1\e varío que llenaba entre nos· 

otros una erudición copiosa y una pródiga labor, sostenidas y fomenta

das por su amor a la Academia y sus aficiones al trabajo y al estudio, 

cualidades que en ol ilustre Académico se unían a las muy <'Stimablos de 

corrección y de bondad, constantemente dnmostradas, y qno le hicieron 

merecer durante su vicla el afc<'to y la simp11tí~t <"le C'nantos IP tr :ttHron, 

y pam después dn su mtwt·t, el recu<'rdo duradero y cordi a l debido a 

sus buenos y largos servicios. 

3 de Septiembre de 192.'). 



12 OCTUBRE 1925 

FIESTA DE LA RAZA 

Certamen literario en el Teatro López de Ayala, 
organizado por el Excmo. Ayuntamiento. 

PREMIOS 

1.000 pesetas, a la mejot· poesía exaltando la raza. 

500 pesetas, al mejor trabajo en prosa, consistente en una leycnu.t, 

cuento o tradición extremeña. 

Dos, de 150 pesetas, a la virtud. 

Dos, de 150 pesetas, al trabajo. 

Otros numerosos e importantes premios, donativo de particulares y 
entidades, a la virtud y al trabajo. 

Será mantenedor de la fiesta una distinguida personaliuad. 

Las condiciones del Certamen son las usuales en estos casos. 

El plazo de admisión de los trabajos termina el día 5 de Octubre. 

Badajoz y Septiembre de 1925. 



DONATIVOS 

Homenaje al Venerable siervo de Dios D. Miguel !\lañara Vicentelo 

de Leca, fundador del Hospicio y Hospital de la Santa Caridad, de Se
villa. 

«Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística.•

Quinta época, tomo X, números 1, 2, 3, 4 y 5. 

Idem. íd. íd.-Influencia de la .Migración europea en ol dcsnnollo 

de los principales países del Sud América. 

«Gaceta de Bellas Artes.•-Números 267, 268 y 269. 
«Boletín de la Real Academia Espai'lol!.t.• Junio J 925. 

cBoletín de la Asociación española do Pensionados y ex Pensionados 

en el extranjero. • 
Ejemplar de la hoja núm. 7 del Mapa de Espana, publicado por el 

Instituto Geográfico y Estadístico.-Julio 1925. 

«Boletín de la Comisión provincial de Monumentos históricos y artís
ticos de Burgos.»-Núm. 11, 2.0 trimestre, 19:.?5. 

eBoletín de la Cámara Oficial Española de Comercio.•-Buenos 

Aires. 

Memoria acerca del estado del Instituto General y Técnico de Nava
rra, por José Berasaín Erro, leída el 1.0 de Octubre en la solemne aper

tura del curso 1924-25. 

Ayuntamiento de Madrid.-cRevista de la Biblioteca, Archivo y 

Museo.•-Julio 1925. 
e Boletín Arq neológico de la Comisión provincial de Monumentos 

históricos y artísticos de Orense.» 

«Arquitectura•, Organo oficial de la Sociedad Central de Arquitectos. 

Julio 1925. 

«Boletín de la Real Sociedad Goográfiea.•-Tomo LXV, 2.0 trimes-

tre, 19 25. 

eDon Lope de Sosa.•-Junio 1925, núm. 150. 

«Toledo•, Revista de Arte.-Núm. 218. 

e Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos de 

Valladolid.•-Núm. l. 
«Boletín de la Sociedad Española de Excursiones.•-Segundo tri

mestre, 1925. 

eCiencia, Arte y ConstrtlCCión•, Revista ilustrada. 
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«Don Lope de Sosa.»-Julio 1925, núm. 151. 

«Boletín (lel 1\lusco Provincial de Bellas Artes.•-Núm. 11, 192!). 

«Boletín de la Real Acad<~mia Hispano Americana de Ciencias y 

Artes.»-Núm. 21. 

Catalogo ucls Vidres de la Colccció Amatllcr. -Barcelona, 1925. 

cBoletín del l\Iusoo Provincial do Bellas Artes de Valladolid.»

Julio 1925. 

«Revista de la Real Acad<'mia de Ciencias I~xactas, Físicas y Na

turales de Madri<l.»-Cuaderno 2.0
, Julio 1925. 

Nociones de Cálculo diferencial absoluto y sus aplicaciones. Memo

ria premiada por la Real Acndemia de Ciencias ~xact;ts, Físicas y Na

turales. 

Colonización y repoblación interior. - «Boletín de la Junta Central.» 

Segundo trimestre, 192!í. 

Nota informativa cle la Colonización interior de I~spaña.- Coim· 

bra, 1925. 

;\[ muorias <ln la Rea 1 A endemia de Ci<'TICÍ!ts J<¡xuctas, l<'ísicas y Na tu-

rales de J\1adrid. Tomo XXXI 

«Toledo», H.ovibta de Artc.-Núm. :11!). 

«La Información Académica y Cultural " .Jnlio 1\l:l.'). 

Ayuntnmieuto de 1\lHdrid.- Pr<•historiu. (Cartilla de divulgación). 

«lllemorial df' Ingenieros del I!.:jército.» -Qninta época, números VI 

y VII, Junio y Julio l H2:). 

Junta Superior de Excavaciones y Autigücrl nd<·s.-l•:xcavu.ciones en 

Mcdina Azahara, núm. 7. -li:xcavaciOJws en Ibiza, núm. H. 

«1~1 1\lonasterio do Uuadalu¡w." .Julio lH:l;), uúm. 1G2. 

cAnlllt•cta l\lonserratcns a.»-Volum<>n VI, lU2;). 

«Boletín de In HPnl ,\c·adcmiu de lu Jlistori11.» Cuaderno li, Abril 

Junio l !l:J5. 

Ola<·ión fúnebre que en lns honr11 s d<' lll igu<·l de Cervantes pronun

ció, por cneargo de la Rcai ,\('ttdcmia ~:spauola, <>1 Ilmo. Sr. Dr. D. Jli,go 

Tortos11, el 23 de Abril do 19:!5. 

«Toledo», Revista do• Artc.-Xúm. i:W. 

«~1 1\lonnstnio do Gulldalupe.» - Agw,to 19:l5, uúm. 163. 

"Unión lbero-Amcrictmu .»-Junio 1!):.!5. 

«Ca<"etR de Bcllns Art<>S.»-~úmcros ~70 y ~71. 

«ArtP <'spañol», Revista de la So<'ie<lnd de .\mlgos do l ,\rtc.-NúlllC· 

ro 6, 2.0 trimestre, lfl~5. 

dlemorial de Ingenieros del Ejército.»--Tomo XLII , Agosto 1 ~25. 
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cBoletfn de la Cámara Oficial rte Comercio.•-Buenos Aires. 

cBoletín Arqueológico de la Comisión provincial rte Monumentos 

histó!'icos y artísticos de Oren se.• - Núm. 1G2. 

e Arquitectura•, Organo de l11 Sociedad Central de Arquitectos.

Agosto-Septicmbrc-Octubre 1924, números 64-, fi:l y 66. 

e La Catedral de Toledo.•-Año I, J uho. - Editada por la revista 

e Toledo•. 

Los tapices de la Catedral de Zamora.-1925.-Publicada por el 

Ilmo. Cabildo Catedral. 

Comisión provincial de Monumentos históricos y artísticos de Balea

res (Guía de la).-'rrienio 1925-26. 

Katalogus der Bibliotheek van de Rijks-Academio van Beeldonde 

Kunsten.-Amsterdam, 1910. 

Katalogus der Verzameling Afgietsols van Boelrlhowwerkon van de 

Rijks-Academie van Beeldenrlo Kunsten door H. Van der Smagt.-Ams

terdam, 1913. 

Rijks-Acarlemie van Beeldende Kunsten. Grafische Afdeeling-Ten

toonstelling Het Meubel en de Beehlende Kunsten, November 1924.

Amsterdam, 1925. 

cVillarreal en la Guerra do Sucesión• , por Benito Traver García, 

PreRhít<'ro. 

cArquitectura•, Organo oficial de la Sociedad Central de Arquitec · 

tos.-Noviembre. Año 1924. Núms. 67 y 68. 

cContribuciontls a la Ilistoria del Arte en el Ecuador.• Volumen 1, 

por José Gabriel Navarro. 1\:125. 

cLucha oficial contt·a la tuberculosis.» Campaña de 1924-25. 

cO. Lope de Sosa.•-Agosto 1925, núm. 152. 

e Unión Ibero-Americana. •-Julio· Agosto 1925. 

cLa Poesía popular madrileña y el pueblo de Madrid•, por Gabriel 

María V ergara. 

cLa Catedral de Toledo.•-Año I. Julio 1925. 

cBoletín de la Real Sociedad Geográfica.•-Tomo LXV. Tercer tri

mestre 1925. 

cLa Estereofotogametría en 1924.• Conferencias pronunciadas en la 

Real Sociedad Geográfica, por el Sr. D. José María Torroja, en el mes de 

Abril de 1924. 

•Memorial de Ingenieros del Ejército.• - Núm. 9. Septiembre 1925. 

«Asociación de Arquitectos de Cataluña.•-Anuario 1925. 



OBRAS Y .ESTAM.PAS 
QUE SE HALLAN DE 9ENT~ EN L~ 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRA S 

Aritmética y Goometrla práctica de la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 4.0

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • •• , • ••• • •• 

Adiciones a la Geomctrla de.D. Benito Bails, por D. José Mariano 
VailPjo: nn tomo on 4. 0 

•••••• ••••••••••• ••••••••• ••• •••• ••• •• 

Tratado elemental de Aritmética y Goometrla de dibujantes, con 
un apéndice del sistema métrico de posas y medidas, publicado 
por la Academia de San Fernando: un tomo en 8. 0 • . •••• •• .•••• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma · de D. Benito 
Bails: un tomo en 4. 0 

•••••••••• ••• •••••••••••••••• ••••• ••••••• 

Diccionario histórico de los más Ilustres profepores de las Bellas 
Artes en España, compuesto por D. Agustln Cean Bermúdez y 
publicado por la Academia de San Femando: sois tomos en 8. 0 

mayor ....... = . .. .......... . .. . . ...... .. ................... . 
E l arte latino-bizantino en Espaiía, y las coronas visig-odas de 

Guarrazar: ensayo histórico-critico, por D. José Amador de los 
Rlos .......................... 1 ••••• • .•..•.• • . • •• • • •• •••• , • . • • 

Discursos practicables delnobil!simo a r te de la l'inturn, sus rudi· 
mantos, medios y fines que enseiia la experienci11, con los ejem
plares de obras iusig-nes do :u·t!ficos i lustres, por Jusepe Martl· 
n ez, con notas, la vida df'l autor y una reseña histórica de la 
P intura en la Coroua do A1·ag-óu, por D. Valentín Carderera y 
Sola no .... ............. ..... . ....... . ... ... ..... .. ....... . . 

Memorias para la historia de la Academia de t)an Fernando y de 
las llclllts Ar tes en España, desde e l advenimiento al trono de 
Felipe V hasta nuest:'o8 días, por ol Excmo Sr . D. José Cave· 
da: dos tomos .. • . ·.. . . . . . . . . ... . ... ... . . . .. .. ·.... .... .. . . . . 

Exposición pública do Bellas Artes celebrada en l 85G, y eolemne 
distribución de premios a los arti~tos r¡ne on ella los obtuvieron, 
verificada por mano de Isabel ll en 31 de Diciembre dol mismo 
año, con una lá mina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 may or. 

Pablo de Cé'>pedes. obra premiada por la Acndomia, por D. Fran-
cisco M. Tu bino .... ..... . . ..... ............... · .. ..... .. . .. . 

Cuadros selectos de la Acade mia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco lá m.inas, con e l toxto correspondiente 
a cada una. Precio del cuaderno por suscripción .. ........... . . 

ldem id., su~tos ... .. .. . ... . ...... . . . .. . . .. ... ..... ..... . . ... . 
Teoría estótfca de la Arquitectura, por Manjarrés ....... .. .... . 
Ensayo sobre la teorla estética de la Arquitectura, por Oñate.. . . 
C~tncionero musical de los sig los XV y XVI, tran:Scripto y comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Barbiel'i ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduña Vigt\Gra, obra premiada 

por la Academia en el concurso abierto eón e l legado Guada-
le rzas . .. .•..................... .. . .. . . . .. . .......... . .... . . .. 

De la pintura antigua, por Francisco de Holandn (1548), versión 
castellana de Manuel Deni!l . .Edición do 1921 ... ..... . .. ... . . . 

ESTAMPAS 

Los desastres do la guerra, de GQya, 80 láminas .•. ... . • . .. . ..... 
Los Proverbios, de Goya, Hl láminas . .. .•..•. ..•. . • .•• .... . .... . 

\ 
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Informa de las Secciones: Sección de E.~cttltttra.-lnforme acerca do expediente sobre 
ingreso en la. Orden civil de Alfonso XH del Sr. D. Juan Ruiz de Luna.-Infor
me relativo a dos esculturas en marfil, atribuidas a Alonso Cano, que D." Luisa 
Castellá Gómez oft·oce on venta al Estndo.-Informe acerca del expediente 
incoado por la Abadesa del Monasterio de la Santlsima Trinidad, do Valencia, 
solicitando autorización · para la venta do un objeto artlstlco perteneciente a 
dicho Monasterio. =Comi.~ión Central de Monnmento.v.-Ir.forme sobre asconsü 
a Comendador de número do la Orden civil da Alfonso XIl dol Sr. D. A1trelio de 
Llano y Roza de Ampudla.-Informcrncerca del expediente \obre declaración de 
Monu'mento Nacional del Sepulcro del Duque de Cardona en ficllpuig (Lérida'.
Informe acerca de la conveniencia do que sea adquirido por el .Estado UD sarcó
fago. romano-cristiano, de mármol, hallado on ~orjn (Almerla.).-Informe acerca 
de si con la declaración de Monumento ArqHitectónlco-artístico hecho a ftLvor de 
la Necrópolis fenicia gaditana, sitn en Punta de la Vnea, considera esta Real 
Academia suficientemente garantidas las sepulturas de referencia, o si entiende 
que conviene llegar a la declaración de Monumento l:lacional.-Tnforme acerca 
de declaración de Monumento Nacional a favor del Arco de Bar:\, Torre do los 
Escipi.on~s y del Pretorio de Augusto, conocido por Castillo de Pilatos, on Tan·a· 
gona.-lnforme acerca de expropiación de la casa núm. 14 do In plaza del Rey, 
de Barcelona.-luforme sobre declaración do Monumento Nacional de la Capilla 
de San Isidro, de San Andrós, de Madrlci. =Comüiones e .. ipeciale.~.-Informe 
acerca de la obra tituiRda Historia del arte en todo.Y los tiempo.v y pueblo.Y, por 
Karl Woermnnn, propiedad de la Editorial Satnrnino Calleja, S. A.-lnforme 
relati.vo a In obra Hi.~tor-ia del Museo Arq!feológico de San Marcos de León. 
Apuntes para un Catáldgo, por D. Eloy Diaz Glménez y Molleda. 

Datos biográficos.-Filista do la raza.- Donativos. 

PUBLICACIONES DE LA REAL ACADEMIA D~SAN FERNANDO 

~SOEN"OG.RA.FI.A. ESP .A. N OLA. 

OBRA ILUSTRADA CON 40 FOTOTIPIAS 

por. 'D . , J o aquí n M u ~l. o z · l\I o r 111 e ,j o 

Madrid.-lmprenta Blass, 1923. Precio:..35 pesetas. 

Bf\SES DE LR ~7UI3LI-Cf\CION .. 
~1 Boletíl\ a.~ 1~ ~eal ~éaEteli)ia Ele 2e1Ht~ @t'tc~ 

de Sart Fetqa{\El.O ~e ¡pu~liéat~, {)Ot' a'Qota, . tt'ili)e~tdtl-

filel\te. 

~oda i~ .éotte~poqaelléia t'e1~tiva : al 20L~>f(N ~e 
difigitá. al' %eéietatio ~gel\etal de la @éaae~ia. 

MadrJd~....E&tab. Tlpográllco S,uoa8or t'le' Nle'to· y ·qompan!.a, Tiltor, 16.-Toléfono 20·42 J. 


	N 75_000a
	N 75_111
	N 75_112
	N 75_113
	N 75_114
	N 75_115
	N 75_116
	N 75_117
	N 75_118
	N 75_119
	N 75_120
	N 75_121
	N 75_122
	N 75_123
	N 75_124
	N 75_125
	N 75_126
	N 75_127
	N 75_128
	N 75_129
	N 75_130
	N 75_131
	N 75_132
	N 75_133
	N 75_134
	N 75_135
	N 75_136
	N 75_137
	N 75_138
	N 75_139
	N 75_140
	N 75_141
	N 75_142
	N 75_143
	N 75_144
	N 75_145
	N 75_146
	N 75_147
	N 75_148
	N 75_149
	N 75_150
	N 75_151
	N 75_152
	N 75_153

